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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-004-2-2023

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Sa
Salvador, a las nueve horas del día veinte de enero de dos mil veintitrés.

de eneroVista la solicitud de información recibida en esta Unidad, en fecha seis d
año, presentada por mediante la cual
solicita el Acuerdo de la Dirección

del presente

General de Impuestos Internos número 19/2021, de fecha
veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, en el cual se delegan funciones a j

m

CONSIDERANDO: - _ #L
I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la lnfajanácicg

tronico de
•Je-C-tABAc-4*Tremitió la solicitud de información MH-2023-004,

once de enero del presente año, a la Dirección General de Impuesto
ir medio de correo*

cu;

tener en su poder la información solicitada.

.
El Jefe de la División Jurídica de la referida Dirección General, proporcipi

^
electrónico de fecha once de enero del corriente año, el acuerdo reren
Dirección General de Impuestos Internos, de fechaí4eintiuno de octubre**4i4
POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y efi kréstipulado en los a
Constitución de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 literal c) de la Ley de Apc%%ggjffi
Información Pública, relacionados con los artículos 55 literal c) y 57 de su Reglamentará' como

acienda.

íe correo
72Ü21, de la

lao
si»1

a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de Control Interno del Ministerio de„Efát

esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDASE acceso al solicitante a la información propórcfonada por la Dirección General
de Impuestos Internos, detallada en el Considerando I) de la presente providencia, en
consecuencia, ENTRÉGUESE, por medio de correo electrónico un ardfejvo PDF con la

1/información a la cual se le concede acce$6;

II) NOTIFÍQUESE.
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Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.


